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Comparative analysis of Enviromental Labels for the toilet paper 
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Environmental concern is present in all aspects of society, both in territorial planning, in the 
development of new projects, in business organizations, as well as in the design, 
commercialization and acquisition of products for the final consumer.  

For final consumers, quality and price are easy to compare, but is not the same with 
environmental information, which is not available or is only available in the product catalogs. To 
this end, eco-labels have emerged, which indicate that a product belonging to a given category is 
suitable to the environment on the basis of a series of considerations based on its life cycle.  

The aim of this work is to make a comparison of the five selected type I environmental labels (EU 
Ecolabel, Environmental Choice, Eco Mark, Blue Angel and Nordic Ecolabel) about their 
ecological criteria in order to determine which of them is more demanding from an environmental 
point of view for the toilet paper.   

The comparison will be made using the Analysis Hierarchy Process (AHP) methodology based 
on the ecological criteria for the product category related to toilet paper.  

Keywords: Environmental Label; Product Life Cycle; AHP 

 

Análisis comparativo de etiquetas ambientales para el producto papel higiénico 

La preocupación por el medio ambiente está presente en todos los aspectos de la sociedad, tanto 
en la planificación territorial, en el desarrollo de nuevos proyectos, en las organizaciones 
empresariales, así como en el diseño, comercialización y adquisición de productos destinados al 
consumidor final.   

Para los consumidores finales la calidad y el precio son aspecto fáciles de comparar pero no 
ocurre lo mismo con la información ambiental, que no está disponible o solo está disponible en 
los catálogos de los productos. Con este objetivo surgieron las etiquetas ecológicas, las cuales 
indican que un producto, que pertenece a una determinada categoría, es preferible para el medio 
ambiente en función de una serie de consideraciones basadas en su ciclo de vida.  

El objetivo de este trabajo es realizar una comparación de cinco etiquetas ambientales tipo I (EU 
Ecolabel, Environmental Choice, Eco Mark, Blue Angel, y Nordic Ecolabel) en base a sus criterios 
ecológicos con el fin de determinar cuál de ellas es más exigente desde un punto de vista 
ambiental para el producto papel higiénico. La comparación se realizará mediante la metodología 
Analysis Hierarchy Process (AHP) en función de los criterios ecológicos para la categoría de 
producto relacionada con el papel higiénico 

Palabras clave: Etiqueta ecológica; Ciclo de vida de producto; AHP 
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1.- Introducción 

La preocupación por el medio ambiente está presente en todos los aspectos de la 
sociedad, tanto en la planificación territorial, en el desarrollo de nuevos proyectos, en 
las organizaciones empresariales, así como en el diseño, comercialización y 
adquisición de productos destinados al consumidor final.  

Para los consumidores finales la calidad y el precio son aspecto fáciles de comparar 
pero no ocurre lo mismo con la información ambiental, que no está disponible o solo 
está disponible en los catálogos de los productos (Williams, 2004). Con este objetivo 
surgieron las etiquetas ecológicas, las cuales permiten integrar el aspecto 
medioambiental en la toma de decisiones del consumidor para la adquisición del 
producto, es decir se simplifica el mensaje ambiental que en muchas ocasiones puede 
resultar incomprensible a la escala del usuario o consumidor final (Pacheco-Blanco et 
al. 2007). 

Las etiquetas ecológicas indican que un producto, que pertenece a una determinada 
categoría, es preferible para el medio ambiente en función de una serie de 
consideraciones basadas en su ciclo de vida (AENOR-ISO 14.020, 2002). Se 
distinguen tres tipos de etiquetado ecológico, el etiquetado ambiental tipo I (AENOR-
ISO 14.024, 2002), las auto declaraciones ambientales o etiquetado tipo II (AENOR-
ISO 14.021, 2002) y las declaraciones ambientales o etiquetado tipo III (AENOR-ISO 
14.025, 2002). 

La obtención del etiquetado ecológico tipo I es un proceso iterativo en el que una 
entidad externa evalúa las características de un producto en función de una serie de 
criterios ecológicos dentro de una determinada categoría de productos. En la Tabla 1 
se indican algunas de las principales etiquetas ecológicas tipo I, las cuáles se van a 
utilizar en el estudio de la presente comunicación.  

Tabla 1: Etiquetas Ecológicas Tipo I. Fuente: Elaboración propia 

Etiqueta País Organismo Símbolo Dirección web 

Eu Ecolabel Unión
Europea Environment DG 1992 ec.europa.eu/enviro

nment/ecolabel 

Blue Angel Alemania 
Federal 

Environment 
Agency 

1977 
www.blauer-
engel.de/en 

Nordic 
Ecolabell 

Suecia, 
Noruega, 
Finlandia 
e Islandia 

Nordic 
Ecolabelling 1987 www.nordic-

ecolabel.org/ 

Environmental 
Choice New 

Zealand 

Nueva 
Zelanda 

New Zealand
Ecolabelling Trust 1992 www.environmental

choice.org.nz 

EcoMark Japón 
Japan 

Environmental 
Association 

1989 
www.ecomark.jp/en

glish 
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La industria papelera es una de las industrias con mayor impacto ambiental, en 
especial por el alto consumo energético y por la gran cantidad de agua utilizada 
durante el proceso de producción del papel. El papel tiene infinidad de aplicaciones en 
la actualidad, una de ellas es el papel tisú o papel crepé. Es un tipo de papel empleado 
en uso doméstico y sanitario por sus características de suavidad, elasticidad y 
absorción. Una de las aplicaciones domésticas del papel tisú es el papel higiénico, 
producto objeto del análisis de esta comunicación.  

El objetivo de este trabajo es realizar una comparación de cinco etiquetas ambientales 
tipo I (Eu Ecolabel, Environmental Choice, Eco Mark, Blue Angel, y Nordic Ecolabel) 
en base a sus criterios ecológicos con el fin de determinar cuál de ellas es más 
exigente desde un punto de vista ambiental para el producto papel higiénico. La 
comparación se realizará mediante la metodología Analysis Hierarchy Process (AHP) 
en función de los criterios ecológicos para la categoría de producto relacionada con el 
papel higiénico. 

2.- Metodología 

La metodología del presente estudio se estructura en cinco fases. En la primera fase 
se procede a un estudio y análisis de los documentos de especificaciones y criterios 
ambientales de las etiquetas ambientales seleccionadas. La segunda fase recopila los 
criterios ambientales de cada etiqueta para el producto papel higiénico. En la tercera 
fase se agrupan y clasifican los criterios ambientales en categorías de análisis para la 
aplicación en la cuarta fase de la técnica AHP. Finalmente en la quinta fase se 
presentan las conclusiones de los resultados obtenidos.  

2.1.- Breve descripción del método AHP 
El Analysis Hierarchy Process (AHP) es un método de toma de decisiones multicriterio 
propuesto por Saaty en 1980 (Saaty, 1980), siendo una de las técnicas más utilizadas 
para la toma de decisiones multicriterio (Wallenius et al. 2008).  

El método AHP se basa en la descomposición del problema de decisión en varios 
niveles de tal modo que se establece una jerarquía con relaciones unidireccionales 
entre cada uno de los niveles. El nivel más alto de la jerarquía está formado por el 
objetivo del problema. En el siguiente nivel se sitúan los criterios, tangibles e 
intangibles, y subcriterios, en base a los cuales se valorarán las alternativas, las cuales 
forman el nivel más bajo de la jerarquía.  

AHP utiliza comparaciones pareadas para asignar pesos a los elementos de cada 
nivel, midiendo su importancia relativa mediante la escala 1-9 de Saaty (Tabla 2) y 
finalmente calcula la prioridad global correspondiente a los elementos del último nivel 
que son las alternativas del proceso de decisión. El método también calcula un ratio de 
consistencia asociado a cada matriz de comparaciones pareadas para verificar la 
coherencia del DM.  

Tabla 2: Escala valoración método AHP. Fuente: Saaty. 

Escala Descripción 

1 Igual importancia 

3 Moderadamente más importante que el otro elemento 

5 Fuertemente más importante que el otro elemento 

7 Mucho más importante que el otro elemento 

9 Importancia extrema de un elemento frente a otro 
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3.- Resultados 

3.1.- Definición del Problema y de las Alternativas 
El objetivo es determinar qué etiqueta ambiental es más existente desde un punto de 
vista ambiental para el producto papel higiénico. 

Las alternativas estudiadas son cinco etiquetas ambientales tipo I: 

 Eu Ecolabel (EU)
 Environmental Choice (EC)
 EcoMark (EM)
 Blue Angel (BA)
 Nordic Ecolabel (NE)

3.2.- Selección y agrupación de criterios 
Pacheco-Blanco et al. (2009) realizaron para el producto papel un análisis cualitativo 
comparando los criterios de concesión de etiquetas para productos derivados del 
papel para tres etiquetas: Eu Ecolabel, Ángel Azul y Nordic Ecolabel. Este trabajo ha 
servido como punto de partida para el análisis de los criterios ambientales de cada una 
de las etiquetas. Se han identificado los siguientes criterios ambientales para la 
comparación de las etiquetas: 

 Emisiones al agua y al aire (EEA)

 Energía (E)

 Empaquetado (EMP)

 Fibras (F)

 Sustancias añadidas (GD)

 Requerimientos legales (RL)

En la Tabla 3 se presenta un breve resumen de las especificaciones de cada una de 
las etiquetas para los criterios ambientales seleccionados. 

3.3.- Ponderación de criterios 
Se realiza una comparación entre cada uno de los criterios de selección con objeto de 
determinar la importancia de cada uno de ellos en la decisión global. Esta 
comparación se realiza de acuerdo a la escala de Saaty. En la Tabla 4 se presenta la 
matriz de comparación entre los criterios de selección. 

Tabla 4: Ponderación de Criterios. Fuente: Elaboración propia 

Criterios 
EAA E EMP F SA GD RL 

C
rit

er
io

s 

EAA 1 1 5 3 3 3 9 
E 1 1 5 3 3 3 9 

EMP 1/5 1/5 1 1/3 1/3 1/3 3 
F 1/3 1/3 3 1 1 1 7 

SA 1/3 1/3 3 1 1 1 7 
GD 1/3 1/3 3 1 1 1 7 
RL 1/9 1/9 1/3 1/7 1/7 1/7 1 

Posteriormente se normalizan estos juicios y se obtiene el vector de importancia de los 
criterios de selección (Tabla 5).  
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Tabla 5: Peso de Criterios de Selección. Fuente: Elaboración propia 

Criterio Peso 
EAA 0,2869 

E 0,2869 
EMP 0,0493 

F 0,1183 
SA 0,1183 
GD 0,1183 
RL 0,0217 

3.4.- Valoración de las Alternativas. 
A continuación se comparan las alternativas en función de cada uno de los criterios de 
selección de acuerdo a la escala de Saaty. Para las alternativas que en alguno de los 
criterios no presentan especificaciones se les otorga la puntuación más baja de la 
escala. En la Tabla 6 se presenta un ejemplo de matriz de comparación entre las 
alternativas para el criterio Emisiones al Agua y al Aire (EAA). 

Tabla 5: Comparación de Alternativas para Criterio Emisiones al Agua y al Aire (EAA). 
Fuente: Elaboración propia  

Alternativas 
EE EC EM BA NE 

A
lte

rn
at

iv
as

 EE 1 1/3 9 9 1 
EC 3 1 9 9 3 
EM 1/9 1/9 1 1 1/9 
BA 1/9 1/9 1 1 1/9 
NE 1 1/3 9 9 1 

Posteriormente se normalizan las puntuaciones y se obtiene para cada uno de los 
criterios las valoraciones de cada alternativa (Tabla 6). 

Tabla 6: Resumen de la valoración de las Alternativas. Fuente: Elaboración Propia 

Criterios 

EAA E EMP F SA GD RL 

A
lte

rn
at

iv
as

 EE 0,30861 0,15464 0,03295 0,28131 0,15015 0,34341 0,03383 
EC 0,56585 0,45873 0,55966 0,52394 0,23145 0,51595 0,23610 
EM 0,04363 0,03159 0,16213 0,06491 0,08000 0,04687 0,46003 
BA 0,04359 0,13428 0,03295 0,06491 0,51267 0,04687 0,03388 
NE 0,30861 0,22073 0,21229 0,06491 0,02567 0,04687 0,23610 

A continuación se desarrolla una breve justificación de los resultados obtenidos en la 
valoración de las diferentes alternativas.  

Respecto al criterio ambiental Emisiones al Agua y al Aire la etiqueta ambiental más 
exigente es Environmental Choice, por delante Nordic Label y de Eu Ecolabel, ya que 
ésta restringe las emisiones de CO2 al mismo valor que Nordic Ecolabel (1100 kg 
CO2/tonelada de papel), contempla en sus criterios el mismo número de sustancias 
que Eu Ecolabel (AOX, sulfuro, óxidos de nitrógeno, COD y fósforo; Nordic Ecolabel 
no contempla AOX), y presenta la misma cuantificación para el resto de emisiones al 
aire que no son CO2, a través de un sistema de puntos calculados a través de la 
misma fórmula que las eco-etiquetas BL y Eu Ecolabel.  

En cuanto al criterio Energía, la etiqueta mejor valorada es Environmental Choice, 
debido a que, mientras el resto de etiquetas con criterios en esta materia sólo 
establecen valores límite de consumo de energía, la etiqueta neozelandesa establece 
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en sus criterios el deber de elaboración por parte de la empresa receptora de la 
etiqueta de  un informe de consumo y reducción de energía que debe presentar 
anualmente al organismo responsable de la etiqueta. Esto supone un seguimiento de 
los aspectos ambientales y de consumo de energía de la empresa, que se observa en 
este trabajo más positivo que el cumplimiento de unas determinadas cifras. Después 
se sitúa la etiqueta Nordic Ecolabel porque presenta requisitos de consumo energético 
más restrictivos que las otras etiquetas, estableciendo un sistema de medición de la 
energía procedente del fuel y electricidad mediante una fórmula basada en una 
descripción técnica de los procesos de producción, en la que el consumo de energía 
se compara con unos valores de referencia para la producción.  

Respecto al criterio Empaquetado, Enviromental Choice es la que ha recibido una 
valoración más elevada, debido a que sus criterios abarcan aspectos como el material 
del que debe estar hecho el empaquetado, los tratamientos que no debe recibir y un 
informe anual sobre estos materiales (PVC y ftalactatos), entrando en contraste con la 
escasez de criterios de las otras dos etiquetas (Eco Mark y Nordic Ecolabel). Blue 
Angel y Eu Ecolabel no presentan descriptores sobre este criterio. 

En cuanto al criterio Origen de la fibra, las etiquetas mejor valoradas han sido Nordic 
Ecolabel, Eco Mark y Blue Angel. Esta valoración se debe fundamentalmente a que 
estas etiquetas solo admiten fibra procedente de desechos de madera, lo que supone 
un requisito que supone una disminución del consumo de recursos naturales. 

Respecto al criterio Sustancias añadidas, Blue Angel es la etiqueta mejor valorada, 
debido al amplio espectro de sustancias que se limitan en la fabricación del papel 
higiénico, así como su descripción y detalle en cuanto a contenido.    

En cuanto al criterio Gestión de Desechos solo presentan dos alternativas 
descripción de contenidos, las etiquetas Environmental Choice y Eu Ecolabel. Ambas 
presentan aspectos muy similares: establecen políticas y programas/sistemas de 
gestión de residuos, y exigen que al organismo que otorga la etiqueta se le entregue 
un informe sobre esta gestión. No obstante, la etiqueta neozelandesa exige por parte 
de la empresa u organización receptora de la certificación que este informe sea 
entregado anualmente, siendo éste un punto clave que hace preferible  esta etiqueta 
con respecto a la otra desde una perspectiva de protección del entorno, ya que 
permitirá el seguimiento y vigilancia de la empresa acerca de la gestión de residuos, 
así como una renovación cada año del compromiso y el cumplimiento de los requisitos 
acordados con la etiqueta.  Otro punto a favor de Environmental Choice es el carácter 
más concreto y cuantitavo en cuanto a los aspectos a cubrir de su informe, ya que 
mientras Eu Ecolabel prescribe la descripción de procedimientos de reciclaje, 
separación recuperación, etc., Environmental Choice exige cantidades y tipos de 
residuos, así como iniciativas de mejora. 

Finalmente, en cuanto al criterio Requerimientos legales la etiqueta Eco Mark 
presenta una valoración moderadamente más importante que Environmental Choice  y 
Nordic Ecolabel. Los motivos son que mientras Environmental Choice y Nordic 
Ecolabel se limitan a exigir la adherencia a la legislación ambiental que concierne al 
producto,  la etiqueta japonesa exige que se informe sobre el estado legal de la 
empresa cinco años antes de la concesión y si se ha incurrido en alguna violación 
legislativa, requiriendo la aplicación de las medidas oportunas si es el caso. 

3.5.- Resultados finales 
Cómo último punto del análisis se obtiene la puntuación global de cada una de las 
alternativas mediante la suma del producto de las valoraciones respecto de cada 
criterio por el peso en la decisión global de cada uno de los criterios. En la Figura 1 se 
muestra la jerarquía obtenida de las diferentes alternativas evaluadas. 
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Figura 1: Puntuación Global de las Alternativas. Fuente: Elaboración Propia 

La etiqueta más restrictiva para el producto papel higiénico desde el punto de vista de 
protección del medio ambiente es la etiqueta Environmental Choice de Nueva Zelanda, 
en segundo lugar la etiqueta europea Eu Ecolabel, en tercer lugar Nordic Ecolabel de 
los Países Nórdicos, en cuarto lugar Blue Angel de Alemania, y en quinto lugar a Eco 
Mark de Japón.  

4.- Conclusiones. 
El etiquetado ambiental tiene como objetivo potenciar el consumo de bienes con 
mejores características medioambientales que otros de su misma categoría. Por tanto, 
este etiquetado debe exigir ciertas condiciones, prácticas y materiales en el producto o 
servicio etiquetado, de manera que se garantice una buena praxis con respecto a los 
aspectos ambientales que rodean su producción, uso y desecho. Es por ello que, bajo 
este planteamiento de protección ambiental, las etiquetas deben ser estrictas en sus 
criterios de concesión y requisitos. 

En esta comunicación se ha realizado una comparación mediante la técnica 
multicriterio AHP de cinco ecoetiquetas para el producto papel higiénico. Se ha 
obtenido que la etiqueta ambiental más difícil de conseguir para este producto es la 
Environmental Choice de Nueva Zelanda, seguida por Eu Ecolabel, Nordic Ecolabel, 
Blue Angel y Eco Mark. Esto significa que estas ecoetiquetas si bien son más difíciles 
de conseguir por las empresas productoras de papel higiénico, son aquellas que 
permiten obtener productos con menor impacto ambiental, es decir indirectamente son 
las que contribuyen en mayor grado a un desarrollo más sostenible.  
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